
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Manejo de envases 
multidosis de 

medicamentos en las 
unidades asistenciales 

v. 01-2012 
PT_BO_1003 

Multidosis 
Página 1 de 18 

 

 
Departamento de Salud de Alicante. Hospital General. Servicio de Farmacia 
Avda Pintor Baeza nº 12 CP 03010 Alicante Tel 965933309 Fax 965933306 

http://www.dep19.san.gva.es/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO PARA EL MANEJO DE 

MEDICAMENTOS EN ENVASES 

MULTIDOSIS  

en las Unidades Asistenciales 
 

 

Fecha redacción: Diciembre 2012 

Aprobación por Comisión de Farmacia y Terapéutica 

Fecha: 13/02/2013 

Protocolo redactado por el Servicio de Farmacia y el Servicio de Medicina Preventiva en 

colaboración con la División de Enfermería y el Servicio de Farmacología Clínica 

 

Protocolo relacionado 

CO_BO_101_Protocolo de Control y Gestion de Botiquines de Medicamentos_v04_2012.doc 

POE_HGUA21Control caducidades.doc 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 

Manejo de envases 
multidosis de 

medicamentos en las 
unidades asistenciales 

v. 01-2012 
PT_BO_1003 

Multidosis 
Página 2 de 18 

 

 
Departamento de Salud de Alicante. Hospital General. Servicio de Farmacia 
Avda Pintor Baeza nº 12 CP 03010 Alicante Tel 965933309 Fax 965933306 

http://www.dep19.san.gva.es/ 

íNDICE 

1 OBJETO ................................................................................................................... 3 

2 ALCANCE ............................................................................................................... 3 

3 DEFINICIONES....................................................................................................... 3 

4 CONTENIDO........................................................................................................... 4 

4.1 MEDICAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN POR VÍA ORAL ........ ...... 4 

4.1.1 Soluciones/suspensiones orales de preparación extemporánea:............... 4 
4.1.2 Soluciones/suspensiones orales listas para usar: ...................................... 4 

4.2 MEDICAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN POR VÍA PARENTERAL 5  

4.2.1 Viales multidosis: ..................................................................................... 5 
4.2.2 Plumas multidosis:.................................................................................. 10 
4.2.3 Ampollas................................................................................................. 10 
4.2.4 Medicamentos de administración por vía parenteral en poblaciones 
especiales (pediatría) .............................................................................................. 11 

4.3 MEDICAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN POR VÍA OFTÁLMICA, 

ÓTICA Y NASAL (COLIRIOS Y POMADAS OFTÁLMICAS, GOTAS  

NASALES Y ÓTICAS).................................. ................................................ 13 

4.4 MEDICAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN POR VÍA INHALATORIA1 3 

4.5 MEDICAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN POR VÍA TÓPICA ...... ... 13 

5 RESPONSABILIDADES....................................................................................... 14 

6 ANEXOS................................................................................................................ 15 

7 BIBLIOGRAFÍA.................................................................................................... 18 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 

Manejo de envases 
multidosis de 

medicamentos en las 
unidades asistenciales 

v. 01-2012 
PT_BO_1003 

Multidosis 
Página 3 de 18 

 

 
Departamento de Salud de Alicante. Hospital General. Servicio de Farmacia 
Avda Pintor Baeza nº 12 CP 03010 Alicante Tel 965933309 Fax 965933306 

http://www.dep19.san.gva.es/ 

1 OBJETO 

Establecer las directrices para la correcta utilización de los 

medicamentos en envases multidosis siguiendo criterios de seguridad y 

eficiencia. 

2 ALCANCE 

Este procedimiento afecta a todos los medicamentos en envases de 

multidosis utilizados en las unidades asisitenciales del hospital. Quedan 

excluidos aquellos medicamentos que por su potencial riesgo deben 

prepararse en el servicio de Farmacia (p.ej. unidades nutrientes 

parenterales y agentes cititóxicos).   

3 DEFINICIONES 

• Medicamento : toda sustancia que se presente como poseedora de 

propiedades para el tratamiento o prevención de enfermedades en 

seres humanos o que pueda administrarse a seres humanos con el fin 

de restaurar, corregir o modificar las funciones fisiológicas ejerciendo 

una acción farmacológica, inmunológica o metabólica, o de establecer 

un diagnóstico médico. 

• Envase multidosis : Recipiente que contiene la cantidad suficiente de 

producto para dos o más dosis. 

• Dosis unitaria : Cualquier cantidad física de un medicamento 

específico, prescrito por un médico, para ser administrado a un 

paciente a una determinada hora. Se halla preparado según Buenas 

Prácticas de Fabricación por la Industria Farmacéutica o por las 

Normas de Buenas Prácticas de Elaboración en los servicios de 

farmacias de los hospitales. 
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4 CONTENIDO 

4.1 MEDICAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN POR VÍA ORAL 

4.1.1  Soluciones/suspensiones orales de preparació n 

extemporánea:  

• Tienen un periodo de validez corto que se indica en el envase del 

medicamento.  

• Se utilizará un envase para cada paciente , indicándose la fecha 

de preparación y los datos del paciente (nombre y apellidos, 

NHC, cama). 

• Durante su utilización el medicamento se conservará en nevera 

salvo que se indique lo contrario desde el Servicio de Farmacia. 

• Si el paciente abandona el hospital antes de que caduque el 

medicamento, éste se desechará o si procede, se dará al 

paciente al alta para que pueda finalizar su tratamiento. 

4.1.2  Soluciones/suspensiones orales listas para u sar:  

• Son aquellas que no precisan una preparación y están listas para 

su administración. 

• Se podrán utilizar para varios pacientes , administrando a cada 

paciente la dosis que le corresponde.  

• Por motivos económicos determinados medicamentos orales 

líquidos se prepararan en dosis unitarias para los pacientes 

hospitalizados (ejemplo: Maygace® altas dosis). 

• Se indicará en el envase la fecha de apertura, estableciéndose 

un periodo de validez de 6 meses tras su apertura. 
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4.2 MEDICAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN POR VÍA PARENTER AL 

 

Siempre que sea posible se recomienda el uso de preparados 

parenterales en dosis unitarias para uso exclusivo de un paciente que se 

desechará tras la elaboración del preparado previo a la administración. 

Antes de cada administración se debe comprobar que el medicamento 

está en buenas condiciones para su utilización. En el caso de soluciones 

no deben observarse partículas y en el caso de suspensiones (insulina 

NPH) no deben observarse agregados en las paredes del vial. 

4.2.1  Viales multidosis: 

Espacio preparación medicación : 

Como principales conclusiones se establece que en el ámbito 

asistencial la elaboración previa a la administración de preparados 

estériles (reconstitución, partición de dosis, mezclado, dilución) debe 

realizarse siempre que sea posible en la zona controlada, limpia y  

estéril  de preparación de los Servicios de Farmacia (cabinas de flujo 

laminar ISO clase 5 en áreas controladas de Preparación ISO clase 7; 

protocolo relacionado: DO_UTE_103_Catalogo de preparados esteriles.pdf). 

Cuando esto no es posible la elaboración previa a la administración de 

preparados estériles se llevará a cabo en las unidades asistenciales.  

En los casos en que los viales multidosis se vayan a utilizar para 

múltiples pacientes, la preparación previa a la administración debe 

realizarse en una zona demarcada  de la planta o unidad, separada 

siempre de la zona de atención de pacientes. Esto evita la posible 

contaminación de los viales por error en la manipulación entre un 

paciente y otro y el riesgo de contaminación. Por tanto la elaboración de 

preparados en ambientes no estériles debe realizarse en “zonas 
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diferenciadas de preparación de medicamentos ” que deben estar 

presentes en las plantas  y en las unidades donde se preparen 

medicamentos.  

Estas áreas deben reunir al menos las siguientes condiciones: 

• Espacio suficiente para  la preparación de la medicación. Sin 

objetos acumulados o almacenados. 

• Aisladas del ruido, de las interrupciones y de las distracciones. 

• Acceso fácil y seguro a la medicación. El botiquín debería estar  

en esta zona. 

• Buena iluminación sobre área de trabajo. 

• Estar alejadas de corrientes de aire permanentes, ventanas y 

puertas abiertas o mal aisladas, zonas de obras, cocinas y 

almacén de comidas, zona de muestras de sangre y otros fluidos, 

separadas de las zonas de atención  y movimiento de pacientes. 

• Las zonas demarcadas de preparación debe asegurarse que 

están limpias y desinfectadas diariamente. Debe evitarse la 

presencia de papel, cartón,  madera, y otros materiales que 

desprenden partículas. 

• Debe asegurarse la limpieza diaria y desinfección de las 

superficies de trabajo y el suelo. 

• Debe asegurarse una limpieza y desinfección mensual de 

paredes, estanterías, techos y puertas. 

• Ausencia de posible material contaminante en el área demarcada 

agujas  usadas,  posibles productos caducados. 

• Control de la temperatura y humedad 

• Fácil acceso a información sobre medicación utilizada 

Como norma general, la medicación sólo podrá prepararse en estas 

áreas. 
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Si una presentación multidosis se manipula en la zona de atención de 

pacientes pasará a ser de uso unipersonal y desechado al finalizar la 

dosificación en el paciente o entregada al paciente al alta para la 

continuación del tratamiento.  

Formación de personal:  

La manipulación del personal durante la preparación es una de las 

fuentes de contaminación más importantes. 

El personal debe estar formado y  entrenado para mantener la máxima 

asepsia durante la preparación y administración de la medicación. Las 

precauciones estándar se deben utilizar siempre que se vaya a atender 

a un paciente, independientemente de la patología que presente. La 

higiene de manos debe realizarse antes y después de entrar en 

contacto con el paciente y de la manipulación del medicamento. 

Se realizará formación en la implantación y supervisión y formación 

continuada, compartida entre los servicios, de las prácticas de 

manipulación y administración en las plantas: 

• Continuar con el  programa de higiene de manos  obligatorio para 

todas las unidades y personal sanitario que esté implicado en la 

elaboración y manipulación de preparados estériles 

• Uso de guantes ausentes de polvo siempre que se manipulen 

preparados estériles antes y durante la elaboración y 

administración. 

• Uso de soluciones hidroalcohólicas entre manipulaciones para 

reducir la posible contaminación microbiana. 

• Evitar la manipulación si el personal tiene alguna infección activa 

respiratoria,  herpes labiales, conjuntivitis. 
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• Se debe evitar el uso de maquillaje en el personal que manipula 

preparados estériles. 

• Las uñas deben estar bien cortadas y limpias. No llevar uñas 

artificiales o extensiones 

• Se deben retirar pulseras, relojes y anillos. 

Normas generales de manipulación:  

1. Ej. : viales de insulina, heparina, vacunas, pruebas epicutáneas. 

2. Como norma general, no se abrirá ningún envase multidosis sin 

comprobar que existe otro igual en uso. 

3. En el vial se indicará la fecha del primer acceso, estableciéndose 

un período de validez máximo de 24h. El incumplimiento de las 

normas mínimas de higiene y asepsia en la manipulación del 

preparado hace que se invalide. 

4. Si durante la manipulación ocurre algún accidente que 

comprometa la esterilidad del vial multidosis este será 

desechado. 

5. Usar agujas estériles para acceder a los envases multidosis y 

evitar contaminarlas antes de insertarlas en los diafragmas de 

acceso. 

6. Se debe limpiar la superficie de inyección previa a la primera 

inserción de la aguja con alcohol de 70º o clorhexidina alcohólica 

y antes de volver a utilizar el vial de nuevo. 

7. No mezclar los viales de uso único para su uso posterior. 

8. La utilización de viales multidosis exige un cambio tanto de la 

aguja estéril de inserción como de la jeringa u otros sistemas 

estériles en cada inserción. 
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9. NUNCA se podrá dejar una aguja insertada en el vial para la 

dosificación con diferentes jeringas para múltiples pacientes o 

para múltiples dosis en un mismo paciente por el alto riesgo de 

contaminación. 

10. Una vez abierto el vial se conservará en nevera, salvo que se 

indique lo contrario desde el Servicio de Farmacia. 

11. Recomendaciones para determinadas sustancias: 

• En el caso de estupefacientes se utilizará un envase por 

paciente excepto en aquellos casos en que la manipulación 

del envase multidosis se lleve a cabo en la zona de 

elaboración demarcada para tal efecto y la elaboración sea 

por lotes completos para uso inmediato en varios pacientes, 

por ejemplo, morfina 2% 400 mg vial 20 mL. 

• Cuando se utilicen envases de medicamentos 

parenterales de gran volumen se deberá utilizar equipos de 

infusión con válvula anti-reflujo para evitar la contaminación 

del medicamento (Ej.: contrastes ). En todos los casos, una 

vez abierto el medicamento, el sobrante se deberá desechar a 

las 12 horas así como los dispositivos de extracción (recambio 

de todo el equipo). 

• Para el mantenimiento de vías centrales con heparina 

sódica se utilizará las presentaciones en dosis unitarias 

(fibrilin® 20 UI/mL, viales de 3 ó 5 mL). Para el mantenimiento 

de vías periféricas con solución salina fisiológica se utilizará la 

presentación disponible en dosis unitarias (cloruro sódico 

0.9% viales o miniplas de 10 mL). 

• Los viales de propofol, por su elevado riesgo de 

contaminación microbiológica, están disponibles en las 
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menores presentaciones disponibles del mercado, para ser 

utilizados de forma unipersonal y de forma inmediata. 

  

4.2.2  Plumas multidosis : 

1. Ej.: plumas multidosis de insulina, hormonas, interferones, en las 

que se insertan agujas en forma de rosca con capuchón exterior. 

2. Se utilizará una por paciente, identificándose la pluma con los 

datos del paciente necesarios (nombre y apellidos, NHC). 

3. Se debe almacenar cerca del paciente si pueden conservarse a 

temperatura ambiente. 

4. Siempre se debe indicar la fecha de primera apertura y la 

caducidad. 

5. Al alta hospitalaria del paciente se le entregará la pluma, o si no 

procede la continuación del tratamiento esta se desechará. 

6. NUNCA se utilizará una pluma para más de un paciente 

4.2.3 Ampollas 

1. Las ampollas deben ser de uso inmediato desde su apertura, 

estableciéndose un período de validez de 1 hora tras su apertura. 

2. Se podrán utilizar las ampollas para múltiples pacientes  en el 

caso de que la elaboración del preparado para administración 

parenteral se lleve a cabo en la zonas diferenciadas de 

preparación de medicamentos  (elaboración de lotes). 

3. Si la ampolla multidosis se manipula en la zona de atención de 

pacientes  pasará a ser de uso unipersonal  y desechado al 

finalizar la dosificación en el paciente. 
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4.2.4  Medicamentos de administración por vía paren teral en 

poblaciones especiales (pediatría) 

En determinadas poblaciones, como es la pediátrica, algunos 

medicamentos para administración por vía parenteral pueden 

considerarse como multidosis, dada la necesidad de fraccionamiento 

de la dosis. 

En estos casos, prima la estabilidad microbiológica a la 

estabilidad fisicoquímica que establece el fabricante. 

Como norma general, se establece un período de validez de 

24h en nevera para las presentaciones con conservantes  y de 12 h 

en nevera  para aquellas sin conservantes . 

Del mismo modo, los viales multidosis se pueden utilizar para 

múltiples pacientes  siempre y cuando la preparación previa a la 

administración se realice en una zona demarcada de la planta o 

unidad , separada siempre de la zona de atención de pacientes.  

Si una presentación multidosis se manipula en la zona de 

atención de pacientes  pasará a ser de uso unipersonal . En este 

caso, en el envase debe consignarse la fecha de apertura y los datos 

identificativos del paciente para el que se está utilizando el 

medicamento. 

 

Ejemplos: 

1. Vancomicina: 

• Ejemplo de dosis pediátrica: 120 mg cada 6 horas. 

• Presentación disponible: Vancomicina 500 mg vial polvo 

liofilizado. 

• Estabilidad fisicoquímica del vial reconstituido establecida 

por el fabricante: 96h a Tª ambiente. 
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• Conservantes: NO. 

• Estabilidad microbiológica: 12h en nevera.  

• Comentario: el contenido de un vial de 500 mg cubre dos 

dosis del mismo paciente.  El medicamento sobrante debe 

desecharse. 

 

2. Amikacina: 

• Ejemplo de dosis pediátrica: 90 mg cada 12 horas. 

• Presentación disponible: Amikacina 500 mg/2 mL vial 

solución inyectable. 

• Estabilidad fisicoquímica establecida por el fabricante: la 

fecha de caducidad. 

• Conservantes: SÍ. 

• Estabilidad microbiológica: 24h en nevera. 

• Comentario: el contenido de un vial de 500 mg cubre dos 

dosis del mismo paciente.  El medicamento sobrante debe 

desecharse. 

 

3. Metamizol (Nolotil®): 

• Ejemplo de dosis pediátrica : 600 mg cada 6 horas. 

• Presentación disponible: Nolotil® 2 g/ 5 mL ampolla. 

• Estabilidad fisicoquímica establecida por el fabricante: fecha 

de caducidad. 

• Conservantes: NO. 

• Estabilidad microbiológica: 1 hora tras su apertura. 

• Comentario: el contenido de una ampolla de 2 g cubre una 

única  dosis del mismo paciente. El medicamento sobrante 

debe desecharse en cada dosis. 
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4.3 MEDICAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN POR VÍA OFTÁLMIC A, 
ÓTICA Y NASAL (COLIRIOS Y POMADAS OFTÁLMICAS, GOTAS  
NASALES Y ÓTICAS) 

Se utilizará un envase por paciente . 

El medicamento se conservará en nevera durante su utilización, salvo 

que se indique lo contrario por parte del Servicio de Farmacia. 

En el envase debe consignarse la fecha de apertura y los datos 

identificativos del paciente para el que se está utilizando el medicamento. 

Una vez abierto se establece un periodo de validez de 7 días en el 

caso de colirios y pomadas oftálmicas y de 28 días para las gotas 

de aplicación nasal y ótica. 

Si el paciente se va de alta y debe continuar el tratamiento se le 

entregará el medicamento informándole de la fecha de caducidad. En 

caso contrario el medicamento se deberá desechar. 

4.4 MEDICAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN POR VÍA INHALATO RIA 

• Inhaladores:  

Se utilizará un dispositivo por paciente , entregándose este al 

alta en caso de necesitar continuar con su tratamiento. 

• Soluciones para nebulización: 

Las soluciones multidosis para nebulización (Ej.: Buto-air®) se 

podrán utilizar para diferentes pacientes, consignado la fecha de 

apertura en el envase y dando un periodo de validez de 7 días , 

salvo que se indique lo contrario (Ej.: Ventolin® solución: 1 mes) 

4.5 MEDICAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN POR VÍA TÓPICA 

Se anotará en el envase la fecha de apertura. 

No se recomienda el uso de pomadas, cremas, emulsiones y geles para 

más de un paciente. 
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Se establece un periodo de validez de 1 mes  para las formas tópicas 

tipo crema, gel, pomada y emulsión y de 12 meses para la s 

soluciones antisépticas  (salvo que se indique otro periodo de validez 

diferente por parte del Servicio de Farmacia). 

5 RESPONSABILIDADES 

Servicio de Farmacia.  

� Elaborar un listado con los periodos de validez de los 

medicamentos en envases multidosis disponibles en el centro. 

� Solucionar las dudas sobre la validez de un medicamento. 

� Realizar una revisión, al menos anual, de los medicamentos 

multidosis disponibles en los botiquines. 

Supervisor de Enfermería: 

� Asegurar que se cumple lo establecido en este procedimiento para 

la correcta utilización de los medicamentos en envases multidosis. 

� Realizar una revisión mensual de los medicamentos multidosis 

disponibles en los botiquines. 

� Comunicar al farmacéutico cualquier duda o incidencia sobre la 

utilización de medicamentos multidosis. 

Servicio de Medicina Preventiva: 

� Continuar con el programa de formación del personal  sobre control 

y prevención de infecciones nosocomiales. 

� Evaluación del programa de higiene de manos. 
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